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Comité de los Derechos del Niño 

Examen de los informes presentados por los Estados partes con arreglo 
al artículo 44 de la Convención Observaciones finales: Paraguay 

10 de febrero de 2010 
 
Salud y servicios de salud  
 
50. Si bien celebra las iniciativas del Estado parte para que todos los niños 
accedan gratuitamente a los servicios de salud, el Comité está preocupado 
porque muchos niños, como los que viven en las zonas rurales y los que viven 
en la extrema pobreza, tienen dificultades para acceder efectivamente a los 
servicios de salud o no pueden acceder a ellos en absoluto, debido a la 
insuficiencia presupuestaria. El Comité está preocupado también por las 
consecuencias negativas de la fumigación con productos fitosanitarios que 
sufren las familias campesinas y, en particular, el efecto en los niños que viven 
en las zonas rurales. 
 
51. El Comité recomienda al Estado parte que:  
a) Adopte todas las medidas necesarias para ampliar la atención médica 
gratuita a todos los niños, especialmente los que viven en las zonas rurales 
y los que viven en la extrema pobreza;  
b) Aumente el presupuesto de salud para hacer más eficaz la aplicación de 
diferentes modelos de prestación de servicios de atención de la salud, 
como los de las comunidades indígenas;  
c) Evalúe sistemáticamente el efecto de los programas de salud, 
especialmente los que se están ejecutando en zonas afectadas por la 
pobreza;  
d) Aplique todas las medidas necesarias, con inclusión de estudios y 
evaluaciones, para hacer frente a las consecuencias extremadamente 
negativas de la fumigación con productos fitosanitarios en las 
comunidades rurales.  
 
Salud de los adolescentes  
 
52. Aunque celebra el Plan Nacional de Salud Integral de la Adolescencia y el 
Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, así como las iniciativas del 
Estado parte para mejorar la salud de los adolescentes, el Comité lamenta la 
falta de información sobre la evaluación de esos planes y está preocupado por 
la alta incidencia de embarazos en la adolescencia, infecciones de transmisión 
sexual y abuso de las drogas y el alcohol entre los adolescentes del Estado parte.  
 
53. El Comité recomienda al Estado parte que:  
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a) Realice un estudio exhaustivo para comprender la naturaleza y la 
magnitud de los problemas de salud de los adolescentes y se base en él 
para formular políticas y programas de salud destinados a ese sector de la 
población, prestando especial atención a las adolescentes, con la plena 
participación de los interesados;  
b) Forje alianzas con las organizaciones pertinentes para llevar a cabo 
campañas de sensibilización sobre, por ejemplo, los riesgos para la salud 
que existen tanto para el bebé como para la madre en los embarazos en la 
adolescencia y la importancia de la vacunación;  
c) Prepare estrategias para prevenir los embarazos en la adolescencia, las 
infecciones de transmisión sexual y el abuso de las drogas, el tabaco y el 
alcohol, mediante actividades atractivas en las que emplear el tiempo libre;  
d) Promueva y asegure el acceso a los servicios de salud reproductiva por 
todos los adolescentes, incluida la educación sobre la salud sexual y 
reproductiva en las escuelas, las comunidades y los centros de salud;  
e) Tenga en cuenta la Observación general Nº 4 (2003) del Comité, relativa 
a la salud y el desarrollo de los adolescentes en el contexto de la 
Convención.  
 
 


